
Artículo 10.- Delegación 
 

10.1. El derecho de asistencia a las Juntas Generales es delegable en cualquier persona, sea o no 
accionista. La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a 
distancia que cumplan con los requisitos previstos en la legislación vigente, y con carácter 
especial para cada Junta. La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la 
Junta del representado o, en su caso, el ejercicio por su parte del derecho de voto a distancia 
tendrá valor de revocación. La solicitud pública de representación, la representación familiar y 
la conferida a un apoderado General para administrar todo el patrimonio, se regirán por las 
normas legales vigentes. 
 
Un mismo accionista no podrá estar representado por más de un representante en la misma 
Junta. 

 
En el supuesto de solicitud pública de representación, se estará a lo dispuesto en el artículo 107 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
 
10.2. La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del 
representado o, en su caso, el ejercicio por su parte del derecho de voto a distancia, tendrá valor 
de revocación. 
 
10.3. El documento en el que conste la representación deberá contener o llevar anejo el orden 
del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 
indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas 


